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Se decmí» t« i to oficial y auténtico el de la* 
ÜBposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
«¡rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
!p tanto serén obligatorias en su cumplimiento. 

( ÍHU*r i í>r Decrnto dti 20 de Febrero de 1861\ 

Serán eneerlto-es forzosos á la 6-aceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva!» 
provincias. 

f R m l órdun d* 2H de. H*ti«mhre de 1»Hl). 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
Nombrado por S. en Ee^l Decreto de 31 de Julio 

último, Subintendente de Ha-ienda de estas Islas con 
esta fecha he tomado posesión del mencionado destino. 

Lo que tengo el gusto de participar á V . . . . para su 
conocimiento. \ c ^ , ,. 

Dios puHrde á V . . . . muchos años. Manila 23 de Setiem
bre de 1884.—Segundo González Luna . 

Sr. 

Parle müilar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 24 DE SETIEMBRE DE 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Jefe de día — 
El Teniente Coronel D . Joaquijn Bassois.—Imaginaria.— 
Otro D . Enrique de la Vega.—Hospital y provisiones.— 
Art i l ler ía .—Surgento para p^seo de enfermos .—Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

« w " -

Ifiiü eids d í í n a b . 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á continuación sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de partes de esta oficina para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que les 
interesan. 

D. J o s é Herrero, vecino del pueblo de S. Isidro en 
Nueva Eci ja 

Gregorio Milán Mendoza, carabinero que ha sido de 
1.a clase de la Comandancia de Manila. 

Manila 20 de Setiembre de 1884.—Villava. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Contribución urbana. 

Se avisa á los contribuyentes de l a U r b a n a que 
el 1.° del p r ó x i m o Octubre empieza l a r e c a u d a c i ó n , 
debiendo quedar te rminada e l d ia 20 del mismo, y 
trascurrido dicho d in s e r á n recargadas las cuotas 
con el 10 p g que ordena el reglamento. 

Se ruega que cada contr ibuyente t ra iga consigo 
el líltirao recibo, á fi i de que sean despachados á l a 
mayor brevedad. 

Mani la 22 de Setiembre de 1884.—Bernardo Car
vajal. 3 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Guil lermo A p o l i n a r A l c á n t a r a , Carabinero de 2.a 
clase que fué de esie E j é r c i t o , se s e r v i r á presen-
^ s e por sí ó por medio de apoderado en esta Con
tadur ía general y negociado de clases pasivas, á fin 
^e enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 22 de Setiembre de 1884 .—Luis Val ledor . 

^ M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por e l vapor-correo t R e i n a M e r c e d e s » que con 
destino á l a P e n í n s u l a s a l d r á ei d ia 1.° de Octubre 
Píóxiino á las 9 de l a m a ñ a n a , esta A d m i n i s t r a c i ó n 

general r e m i t i r á l a correspondencia oficial y par t i cu
l a r para Europa . 

E n su consecuencia las cartas certificadas y pe
r iód icos se admi i r á n hasfca las 12 de la noche del 
d í a anterior , en l a misma hora se r e c o j e r á n los bu
zones de i n t i a y extramuros y de 6 á 7 de l a ma
ñ a n a del referido d ia 1.° se h a l l a r á n abiertos el bu
zón Centra l y la re ja para l a a d m i s i ó n de toda clase 
de correspondencia, tanto nacional como extranjera. 

M a n i l a 22 de Setiembre de 1 8 8 4 . — E l A d m i n i s 
t r ado r general, C. M ü l a n . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría . 

E n el T r i b u n a l de Caloocan se encuentra depo
sitado un carabao que ha sido hal lado por los 
municipes del T r i b u n a l de Sangleyes en el Cemen
terio de l a L o m a cansando destroz' s. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador se 
anunc ia en l a Gaceta para que l legue á conocimiento 
de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta Secreta
r í a á r ec lamar lo dentro del t é r m i n o de ocho dias 
á contar de esta fe' ha, pnes pasado el plazo conce
dido si iiO se hubiere r ' l amado se v e n d e r á dicho 
a n i m a l en p ú b l i c a suba»;**. 

Man i l a 22 de Setiembre de 1884. - P. O., C. Calvo. 

DEL 
ADJllNíSTRAGlON PRINCIPAL 

HOSPITAL DE SAN J U A N D E DIOS. 

Mes de Agosto de 1884. 
R E L A C I O N de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Sonto Hospital, en el ni es de la fecha. 
NOMBRES D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cent-

ReHbido de las Obras Pias de la Sagrada 
Mit ra . 

I d . de D . Prudencio Francia, de Pagsanjan. 
I d . de tres bienhechores. 
I d . de un atfiud. 
I d . de D . J o s é Salcedo. 
I d . de los depei dientes de Obras Públ icas 

del Distr i to de Batang^s. 
I d . del Sr. D . Federico H . Sawoyer 
I d . de D.a Engracia Luciano. 

Total. 

100 
50 
21 

8 

2 4i 

Manila 31 de Agosto de 1884.-
P a v é s . 

188 2 4f 

-Francisco de Paula 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 16 de Octubre próximo á tas diez de la mañana, se 

subaslaiá ante la Junta de Reales Alroonedss de esta Capital, 
que se constituirá en el Salen de actos públicos del ediBcio 
llamado amunia Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de la Uníon^ la venta de un camarin de depósito y em
barque de tabaco, casa del encabado del mismo, cuartel 
de celad'rps, cerco y terrer o donde SP hallan enclavados 
esos editici<is situados en el puerto d»1 Darigayos de la Ca
becera de San Fernando de dieba provincia, con esliicla su
jeción al pliego de conduiones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por !a 
que marañe el reUj qre esisíe en el Salor de artos públicos. 

Maoib 20 de Seliimbre de iSüi .—Migvel Torres. 

Adwwislrarwri Cevlrnl de Pentns y Propiedades.— Filipinas.— 
Pliego de ravdinoves qve In Admivislracion Centrnl de 
Bei.tnsv Prepiednries f irma pora vender en pvblica subasta 
los edifidos y léñenos qve la Haciendo posee en Darioayos 
de la cebecera de San Femando de la provincia de la Union. 

i « La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 
depdsito y embarque de tabaco, casa del encargado del mis
mo, cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan 

enclavados esos edificios, situadas en el puerto de Dariga-
yos de la Cabecera de San Fernando de la provincia de la 
Union. 

El camarin de depósito y embarque de tabaco de Dari-
gayos se halla enclavado en un polígono irregular avalla-
dado de caña espina en una loneiiud de 015 metros por una 
altura media 2 metros, su superficin es de 1341 metros cua
drados igual á una hectárea y 34 áreas y la superficie cua
drada de la valla es de 1230 ra-lros cuadrados en buen es-
lado de conservación como se figura en el plano general. 

El cuartel dfi Celadores se encuentra en un estremo y 
tiene ocho habitaciones para otros tantos dependientes en la 
puerta principal á la derecha entrando está la casa del en
cargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales l i 
geros de madera, caña y cogonl tabiques pampangos etc. y 
se encuentran en buen estado de conservación. 

La superficie que ocupa la planta del camarin es de 1260 
metros cuadrados igual á 12 ár as 60 cenliareas, 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de setecientos veintiocho pesos ochenta y tres cén
timos (pfs. I t W S . ) 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Beales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Union el dia que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los UcitadorQS el pj^jso.de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por Jas 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, espresándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Adminis-traciones 
provinciales de Hacienda pública, coa arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de treinta 
y seis pesos cuarenta y cuatro céntimos (pfs. 36<44) á que 
asciende el cinco por ciento del valor total en que han sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal á Jos admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las-consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos 6 más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administraliva. 

i i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12, El actuario levantará la correspondiente acta de la 
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subasta que firmarán los vocales de la Junla 5 en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se totificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminado el espedieute de su razón, para lo cual será 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adju
dicación. 

15. Si tascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo remítante , subastándose nue
vamente las fincas y perdiendo aqu^l el depósito como multa 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre el 1 0 y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgaonenio de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis-
paesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terrenos que se trata de eoagenar, estará de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el día de la 
subasta. 

ADVERTENCIA.. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la esiension del terreno, no afectará á la valide z 
áe la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de laque 
en la tasación se le señala, anu áodose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Francisco A. Santiste-
ban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda vende en 
el puerto de Darigayos, Cabecera de San Fernando, provincia 
de la Union, por la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 3 

SE ORE T A R I A. D E L A C O M A N D A N C I A . G E N E R A L 
DE M A R I N A DEL APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdu de la Juma Ecimómica del Apostadero, se anun
cia al pú >lici) que «-l 'lia 13 leí eutraole O tabre á las nueve de 
su mañaaa, se sa<-ara a iícitieiun púnlica e! sumiaístro de cinco 
lates de materiales y efect'S que son n e f a r i o s en el Arsenal 
lie Civite p;ira completar rejuesto de previsión y satisfarer pedi
dos autorizados ron esiri-ta sujeciou al pliego de ^omUciooi-s que 
á contimiacioo se inserta, cayo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá ea la Casa 
Comandancia general 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarlo sus pri)posicii»nes con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que ea el sobre de dichos pliegts deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile —Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los materiales y feclos que son necesarios en este Arsenal, pnra 
completar repuesto de precisión y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La lioilacion tiene por objeto el summi-tro de los mate

riales y efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego v para fu-ilitarla se divide el servicio en los cinco 
Utes que la misma rela^ ion espresa, cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamente. 

2. ' Los precios que han de servir de tipos para la subasta, 
y las coaliciones que han de re inir los materiales y efectos para 
ser admisibles, son los ijue se señalan ea la citada relación. 

3. " L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Mani la . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, esfeodidas en papel de sello 3. 0 y se preseatarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en tregirá 
cada Untador no documen'o que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de H.icienda pnbhca de estas Islas, ea metá
lico ó valores admisibles p ir la legislac.ioa vigente, á loe ti ios que 
esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para el primer 
lote 31'DO pesos, para el segundo 13'S0 id., para el tercer Ijte 
35*21 id., para el mirto M . , y pira el quinto 2'6 ) id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hicieren 
en la \drníois(racion de Hacieuda de Cavile habr in de ser pre li
samente ea metíl ico. 

5. " Si por resultar pronosiciones iguales en algún lote hu
biere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuacha al derecho a la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjudica -ion, la cual tendrá logar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se aegaren a mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
«midad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a El limitador á cuyo favor se adjudique ea definitiva el re
mate, imoondrá como fnnza p^ra responder del cumplim-ento de 
su ompromiso en la Tesorería Ce itral de Hacienda v en la forma 
que esUblere la condiciou cuarta las cantid'des siguientes: para 
el primer lote 63 pesos, para «1 seguado 27/6 ) id., «ara el (er.;er 
lote Tü^O id., para el cuarto 37'14 id. y para el quinto ¿S'SS id. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. ' E l Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de l is facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el arlíe ilo 17 
del Reglamento parah Cootabi idad del material de 10 de Enero 
de 1873, todos los materiales y efectos que sean ..bjelos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de treinta dias cootados 
desde la fecha en que se le no'itique la adjudicación del servi
cio, ó desde el otorgamiento de la escritura si esta hubiese l u 
gar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles bs mneriales y efectos presentados, por no reonir las 
condiciones estimúlalas, se obliga el Conir.ttista á reponerl «s en 
el plazo de q iínce dias, á partir de la fecha del reconocí mieato, y 
á retirar del Arsenal, en el término de un dia los dése hados, 
pues, de lo rontrario, procederá la Adm.nistracion á v nderlos 
por cuenta del interesado, resfrvándose 10 p^ del producto, por 
razón de multa, mas el importe de ios gastos que ia venta ori
gine. 

8. * Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7," 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos deatro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 / Se impondrá al <:ontratista la mulla del uno por ciento, sobre 
el importe al precio de adjudicación de los materiales y efectos con
tenidos en el lote de que se trate porcada dia que demore cual
quiera entrega por c lenta del mismo lote ó la reposición de ios 
desechados, después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a; y si la demora excediese, en el 
primer caso, de diez días, ó de cinco dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato, del lote á que corresponda la falta adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que s« adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales ó efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los i5 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Si la cantidad a que ascienden los lotes que se adjudique 
á ua mismo rematante excediesen de 15 iD pesos le sera exigido al 
adjudicatario el otor^amieato de escritura conforme preceotúa la 
Real órden de 6 de Oct ibre de l>'66, en este caso el referido ad
judicatario deberá sufragar todos los gas os del expediente de su
basta que con arreglo á la precitada Real órdeu son los siguientes. 

1. ° Los que se causen en la p iidicacion de los auuucioí 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas riel remate asi como por el 
otorgamiento de la escritura y copia t istimo-iíada de la misma y 

3. ° Losde la impresión de treinta ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar el Contatista para uso de las oficinas 
cuando mas á los 15 días del otorgara en (o de la escritura. Por 
cada dia de demora multa de cinco pesos. 

E n el caso de que la aljudicacion no exija otorgamiento de es
critura porque no alcanza á ta referí la suma de 1.500 pesos el re-
rnaiant' estará obligado á presentir al Sr. Ordenador <le! Aposta 
dero dentro de los tres oías siguientes al de la adjudicado o del 
servicio el documento que jiistifi|ue la imposición de la fianza 
como lamliíea 15 eje ripiares del periódico oficial en que se hubiere 
publicado el pligo de condiciones. 

14. Ademas de las coauici mes expresadas, regirán para este 
contrato y su pu'd ca licitación, las prescri iciones del Real De
creto de -27 de Febrero de 185.2, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de ISt i9 , insertas en las Gacetas 
de Manila números 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal /le Cavile 29 de Agosto de ISS4.—El Contador de Aco
pios.—Miguel Oieade. — V. 0 B. 0 — E l Comisario del Arsenal.— 
Manuel Suyar y Ciñas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domicilhdo en la calle núm. , 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com-
petentemen e autorizado) hace presente: Que irn •uesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha. . . .) para contra ar (matcr ales y efectos) necesarios en 
el Arsenal de Cavile, se compr-imetc á llev ir á efe •lo el servicio 
correspondiente al lote (tal) ó á ios lotes (tal y cual) con extr.c a 
sojecion á todas las condiciones conteuid>s en el pliego y por los 
precios señal idos como tipos para la subasta en la relación unida 
al mis no (ó con b ja de tant is p 's »s v 'ant is cúatim »s p ir cié oto 
en el lote til , tantos en el cual etc.) (T .do en letra).—fecha y 
firma.—Es eopíi, Rafael Kamos Izqu^er lo. 

Nota.— i «d propínente tiene su domicilo habitual faera de 
esta Capital, hará constar además claramente el que accidental
mente ocupa en ella. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—RH-icion de 
los materiales y efectos que se saca-i á pública subasta y de 
los precios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 
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Lote núm. 3. 
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Lote núm. 4. 
Candados de hierro. 
Farol de situación (blanco). 
Hachas de hierro. 
Limas redondas musas de \ 

101 á 1¿6 m|m. . i 
Limas tablas bastardas de 
331 á 355 id. 

Manómetros de presión (de 
baja). 

Martillos de hierro de oreja. 
Mazas de h'erro. 
Palas de hierro de punta. 
Tornillos de banco. 
Tubos de laion para con

densador de U'OIQÍU. d í í -
nutro exterior, ü'Onm. 
id. interior y O'QOOm. largo 
Kg. 

Tapetes de paño azul para 
mesa de los escribí ules, 
de r036m. largo 1 id. 
de ancho. 

Vasos de cristal lisos me
dianos. 

Palangana de China ó por
celana. 

Bomoas de cristal sistema 
tulipán para lámparas. 

Escobas de palma de mano. 
Esportones. 
Relój de cimara. 
Tunos de Cristal para re
verberos. 

Idem de id. para farolas 
de alumbrado. 

Papel de arena ó esmeril 
para lijar. 

Idem de esfrasa. 
Alfombra de hule. 
Flecos de lana verde de 

40 m[m. eo ad'ddata. 
Barniz copal Americano. . 

Lote núm. 5, 
Embudo de cristal para bo
tica (grande). 

Pinceles de pelo fino para 
colirio. 

Termó netros centígrados 
cada uno con su caja. 

Sábanas de algodón. 
Gacela. 
Esponjas ordinarias. 
Hilas informes. 
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Cantí- de 

dad, unidad. 

10'500 M.3 

Lote núm. 1, 
Precio 
tipo. 

800* 

200' 

6ü' 

M 

Pino en tablones de 
9 'XOl30X0'0 iá 0-10. M.3. 60' 

Lote núm. 2. 
Beta alquitranada d; 2.a de 

52 y 46 mira, con p'so 
apróxiniiido de I M - . 

Guindaleza ordínaríi ali|ui-
tr.i nada de I .a de 116 nqm. 
con neso aproximado de 
200 Kg. 

Importe 

Ps. Cént 

630' 

0'60 Kg. 141' » 

id. 
K5. Estopa de cáñamo blanco. u'iO 

120 » 
1 2 - » 

276' * 

Condiciones facultativas. 
Los tablones serán de O'IO grueso, 0'30 ancho y más de 8 m. largo, y 

de igual grueso en toda su longitud, los nudos que tengan pequeños y bica 
adheridos sin pasar á la otra cara y en iiinguua de sus frentes se verá el 
comzon. 

E l reconocimiento y m e d i c i ó n se hará con arreglo á las tarifas ó instruc
ción aprobadas en Real ó r d e n de 31 de Enero de 1865 y en el recibo y 
c las i f i cac ión por las condiciones expresadas en el pedido, e n t e n d i é n d o s e 
que los largos podrán ser mayores que los del pedido, siendo los que resul
ten los que se t o m a r á n para la c u b i c a c i ó n y los gruesos y anchos conlorme 
á los espresados en el pedido. 

Para que sea «le recitio la madera que se presente al r e c o n o c i m i e n t » 
además de satisfacer á las condiciones anteriores d e b e r á n ser de h misma 
calidad ó superior que la de las muestras que hay en el Arsenal con e s l « objet» 
y sus dimensiones d a r á n en limpio las del pedido. 

Beta y guindaleza. Deben ser de buena calillad de c á ñ a m o , bien rastri
llado deben estar asimismo bien colchadas y de la mena que se pide, que 
debe ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada n l á s l i c a debe sostener 
sin romperse un peso de 45 Kig . en l a guindaleza y 42 en la beta, conte
niendo muy poco a l q u i t r á n y estar en perfecto estado de c o n s e r v a c i ó n en la 
parte exterior. 

Estopa de c á ñ a m o b l a n c o . — S e r á de superior calidad y semejante al mo
delo que existe en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 

Cuero curtido ó zuela Vaipieta y becerro. -Deben estar seco y curtido pre
sentando al cortado un tejido taro compacto y cerrado, que aparezca bri
llante por todas partes. Su color por la parte de la carnaza, d e b e r á ser per
fectamente igual en todo el cuero, s in presentar corladuras tanto por esta 
parle como tampoco por la de la flor. 

Caudados de li ierro. —Deben sujetarse á modelo. 
Farol de s i t u a c i ó n . — H a de ser de l tamaño corriente, armado en cobre 

ó l a t ó n , metales y cristales de superior cal idad construido con esmero J 
sujeto á reconocimieiilo, correspondiendo al precio fijado. 

L i m a s — S e r á n de la marca Tur lon son etc. ó Ro^ers son etc. prefirién
dose las primeras, se e n s i y a r á u pasando r á p i d a m e n t e el espigo de una d» 
ellas sobre el picado de otra á contiadiente; al verificarse esta operac ión i'e 
berán sallar solo las puntas de las picaduras, s i e s t is se arrancan hasta la rait 
indica que son agrias , y si las puntas no sallan y se aplastan ó doblan, son 
blandas, en a.nbos casos deben ser desechadas, podrán t a m b i é n ensayarse 
por c o m p a r a c i ó n , limando piezas de f u n d i c i ó n , hierro dulce ó acero recono
cido de las que generalmente se elaboran en el Arsenal , no debiendo sufr,r 
mayor deterioro que aquellas con que se comparan. 

Manó nelros de presio i . — S e r á de l sistema B n u d o n é i g u a l e n un todo 
á los que haya en esie Arsenal , s u j e t á n d o s e á la í p r u e b u .J IU l i JuaU 
estime, para comprobar la g r a d u a c i ó n con otro qae sea conocido. 

Las herramientas s e r á n de la marca reco locidameole acreditada é ioua' 
les en un todo al modelo que exisle en el Al nacen de r e c e p c i ó n . 

Los tubos t e n d í á n las dimensiones expresadas, c u h r i e n a s exleriormente 
con baño de z inc ó e s taña sin que presenlea picaduras a i escamillas, Y 
e s l a r á n perfectainente cal ibrados. 

Tapetes de paño azu l .—Debe sujetarse á reconocimiento, correspondiendo 
al precio s e ñ a l a d o . 

Vasos de cr is ta l .—Deben ser trasparentes y de cristal l impio , mas grues» 
en el fiiado que en las paredes, si estas y aquel bien reforzados. 

Palangana de C h i n a . —Deben sujetarse á r e c o n o - i m í e n l o y al precio se
ña lado debe corresponder s u valor. 

Bombas de t u l i p á n . — D e b e n sujetarse á modelos. 
Escobas de palma de m a n o . — S e r á n de s ipenor cal idad y semejante* 

al modelo que existe en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 
E s p o r t o n e s . — S e r á n de superior cal idad y su d i á m e t r o de boca es 

60 CfBi. y 35 id . de alto y tener las astas hechas firme en el fondo, C 
arregla i modelo. • 

Relój de c á m a r a . — D e b e sujetarse á reconocimiento, correspondiendo 8 
preci) s e ñ a l a d o . , 

Tubos de c r i s t a l . — S e r á de la n ü j o r cal idad é iguales en un todo a 
modjlu que exisle en el A l m a c é n de r e c e p c i ó n . 

Papel de areua ó e s m e r i l . — E s t a r á perfectemeate cubierto por los gran > 
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hillarán adheridos de manera que no pueden despren-
|pse ricnenle con los dedos. Las dimensiones de cada 

Priores 4 0'300 m. de largo por 2'250 m. de ancho. 
!fin Será" de superior calidad y semejante al modelo que 
i ^ ' n ó e recepción. 
1|,iiai'ei^a est;ir s¡n señaies ¿ e haber sido usada sin 
i i^e'\^rao po1- 'os cantos paralelos, teniendo el grueso por 
• Ü ^ g| Ĵ nie no ha de quebrar cuando se doble. 
M10, . __Sii ancho mínimo será de 10 mjm. y el alma de 

ê" entretejida y consistente constando cada fleco de 3 

^ o o S ' „ Q n n —Debe ser incoloro de olor característico y con 
d * j je resmas. 
i"l'd i —Debe sujetarse á modelo. 
cr , ,¡I« —Han de ser de pelo fino y como de 2 á 3 cim. collr'us• ,. . , 

'atarse á rRConocimiento correspondiendo al precio fndo . 
(bíSiiJ __ger¿n ¿e ias llamadas entrefinas con los forosjchi-
^"llos siendo susceptibles de aumentar mucho el volumen 
^"psiará" completamente limpias de arena, tierra ú otras 
''̂ iimetro será de 12 c/m. por lo ménos. 

En estas hilas no deben estar colocados los hilos paral e-
un poco mas grueso que en las hilas finas, no debiendo 

^¿r ni tampoco humedad alguna. 
01 ̂ 'entrega será de treinta dias 

1̂ Ramos Izquierdo. 

maní" 
ó plun.a suficientemente largo. 

'"ra(]0 Será de superior calidad y semejante al modelo „,ii "ra""- -_r „ 
T macen de recepción. 

j„n.—Deb3n sujetarse a modelos. 

y quince para reponer lo 

••((>, 49 de Agosto de 1884.—El Contador de Acopios, Miguel 
^o—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.— 

posición de l a 1 dirección general de A d m i -
Civil se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l ar-
arbitrio de 1H matanza y l impieza de reses 

,0 grupo de la provinc ia de Bohol , bajo el 
¡presión ascendente de 529 pesos 53 cént.8 
Anuales y con entera su jec ión a l pliego de 

que á c o n t i n u a c i ó n se i n s e r í a . E l acto ten
ante la Junta de Almonedas de la espresada 

que se r eun i r á , en la casa n ú m . 7 de l a 
laj de Intramuros de esta Ciudad y en la 

de dicha provinc ia e l d ia 17 de Octubre 
venidero las diez en punto de su m a ñ a n a , 
eseen optar á la subasta p o d r á n presentar 
Micioües estendidas en papel de sello 3.° , 
ando, precisamente por separado el docu-
larantía correspondiente. 
13 de Setiembre de 1884 .—Enr ique Bar re ra 

meral de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
mes para el arriendo del arbitrio de la mat'inza y 

fyrew en las provincias de 2 a clase de este Archipié-
ímado con arret¡lo á las prescripciones de la Real ór-

de Mde Junio de 1877 y aprobado por Real ó r -
fecha i de Mayo de 1880. 

rriemla por el término de tres años el arbitrio de 
iimoieza de reses del 9." grupo de la provincia de 
el tipo en progresión asceadeate de 529 pesos 53 2̂ 8 
nales. 
inaie se adjudicará pir licitación pública y solemne 

r simultáDeamenle ante la Junta de Almonedas 
Jpm aen-ral de Administración Civil y la subal-

exansada orovini-U. 
SeiladnQ se veriiicará por pliegos cerrados, y las pro-
":6 se hagan se ajustarán precisimente á la f»rma 
íel modelo que se inserta á continuación, en la in-
"Iue serán desechadas las que no estén arreglabas 
ela, 
admitirá como licitador persona alguna que n o 

aptítiid legal, y sin que acredite con el corres-
iBmento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dióla, hal>er con-ügaado respectivamente e i la 

'^ilis de la Tesorería general ó en la Adminislra-
jWD'la púhli-a de la provincia en que simultánca-
^fe la subasta, l» suma de 79 pesos 43 rént. equi-
einc.) por ciento del importe total del arriendo que 
i™' doc ime it» se devolverá á los licitadores cu
ines n, hubieran sido admitiilas, terminado el 

» y Se reieil(|rá el que pertenezca á la propo-
'aj que end ^sari su autor á f i v o r de la Dirección 

N , TDi8t'"a'"i,,n Giv,,• 
kñi 'a ^1)nta en e' s't'0 Y 'lora T16 señilen los 
jj-68 8,11'"icios, dar.i principio al acto de la subasta 

• e^pli.-acioa ni observación alguna que lo in-rj?"te I0' quince mío utos siguientes los limitadores 
jdo, / ' "r"'i«ienle los pliegos de proposición cerrados 
le,'05 cuales se numerarin por el orden que se re-
J s ae entregados no podran retirarse bajo pre-

^ 5'1['dos '0s quince minutos señalados para la re-
ie,, ĵ 05' Se uroc^Herá á la apertura de los mismos 
ijeto' su numera-ion, se leerán en alta voz, to-
il.|¡|, 1,5 el' ,< el actuario, se repetirá la publicación 
Hoy 5Cial,.e 'p8 concurrentes, cada vez que un pliego 
Plañí U''Car' prov'si003'0160*6 e' remite al me-
^Qitiva86 ^ecre,a Por â autoridad competente la ad-

e|'ia'(,l|lsea ôs ó mas proposiciones iguales, se pro-
N e¿l y!P'»' es ¡a ño de diez minutos, á nueva l i -
Hrio Se ̂ ,.'os/"llores de las mismas y transcurrido 
'•e'Mi i i1'0'™ el reul3Lte al mej')r postor. En el 
' ""einra es Q̂ T16 tra*a e' Párrafo anterior se 

(ieir |.8us proposiciones, se arljuilic;irá el ser-
'«as K^' <'ue se eQC,ientre señalado con el 

S íes •i1'" ^' resultase la misma iguald-id entre 
Nía,, preso"ta|l;is en esta Capital v la provincia, 

? h.p0^1 tendry efecto ante la Junta de Almo-
^ ^ licii T,e 'Se se,',a'e Y anuncie c<>n la det)ida 
i'esleaci ^ licitadores de la provincia podnn 
^ tie •'personal'nenie ó por medio de apoderado; 
^nanu'.a|i| n" 'o verifican renuncian su derecho, 

i ^ la p'161,1 prestir dentro de los cinco dias 
'0 vai, u^"'ar'on (̂ e' s6^''^0' 'a fianza corres-

jNo . ',r ser;1 igual al diez por ciento del importe 
i 0 el "r 
¿Para eirnalan,e no cumpliese las condiciones que 
'feefed otorgamieolo de la escritura, ó impidiere 

en el término de diez dias contados desde 

el siguiente al en que se notifique la aprobación d l̂ remate, 
se tendrá pi»r rescindido el conlrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 3 del Real decreto de 27 
de Febrero de lH5-2. Los efectos de esta declaración ser-<n:-
Primero. Que se celebre nupvo remate bijo iguales con licio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los oerjuicios 
que hubiere recibido el Estido porli demora del siírvicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siembre la gar»nt'a 
de la subasta, y aun se podrá embarcarle bienes basta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentádose proposición admisible oara el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen'e en plata ú oro por meses .mticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
aoticioada dentro de los «rimeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será reouesta en el im-
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde lu^go 
de sus funciones al contraMsta y disoondra que la recaudación 
del arbittio se verifique por Adminislracmn. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disoosiciones impli'-ará responsatiilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contra lis a no podrá exigir mavores derechos que 
los marcados en la tarifi que se acompaña, bajo U multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todis las consecuencias de que se hace mérito en 
la clausula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios parala matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas y los que lis lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisít, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de mulla y pérdila de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La expedición de paneletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paoeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, pudien lo contener to las las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gob erno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que de'>e constar cala Lbro. 

20. El contratista que la sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos v reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo i . 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del gánalo mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de I H 6 2 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. -279 de :$ de Diciembre del mi-ino año. 

21. No se permite matar res alg ma cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de qu" tratan los párr f>s l.o y 2.0 del art. l.o cap, l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no ponra 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y aoooen los de
rechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camann-ís destinados á la matanza, así 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en cuntravención 
con las cláusulas de este contrat», en cuyo caso podrá repre
sentar e i forma legal lo que á su derecho convenga. 

•24 La autoridad de la provincia, 1 >s goben adorcillos v mi
nistros de justicia de los pueblo^ harm respetar al contratista 
como representante de la Admmi tricioo, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a ciivo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

•25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de ''ondi-
ciones tota la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interponían. 

2(5. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnizaciou que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directimen'e obli
gada al cumplimiento de su contrato. I'odrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero enteod éndose siemore que 
la Administración no contrae co npromiso alg mo con los sub-
arreolatar-os y que de tolos los perjuicios que por tal sub
arriendo ou lien resultar al arbitrio será resp >nsa de única y 
directamente el contratista. Los subarendatirios qoedan s u 
jetos al fuero común, oorjue la Ad ninistra-ion considera su 
contrito como una ob ig ic ío i panicular y de interés ouramente 
privad.». En el caso de que el coniraust» en tolo ó en oar!e 
entregue el arbiiri» á subarrendatarios, d^rá cuanta iometii'a-
men'e al Jefe de la provincia, a-om >añando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritora v tesfimmio q le sem necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Segun lo dispuesto en e! art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuintas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, mteligTI i i , resusion 
y efectos por la vía contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. Kn el caso de muerte del contratista quedará resciniido 
este contrato, á no ser uue los hereleros ofrez-.ai ll;var á cabo 
las condiciones estiouladis en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Clátisida adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrita, se aorobara oor el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones pira este servicio, 
se reserva la Administración el derecho descordar con el con-

, tratista el nuevo tipo anual del arriendo v la a d ca-ion de la 
' nueva tarifa, bajo la garantía de la es-ritura ot»rgala y fianza 

que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas nar es, 
quedará res indido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 29 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación.—R. de Vargas. 

Tarifa de derechos d la qne ha de sujetarse el contratisía para 
la reeaudncinn del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*50 
Por cada cerdo . " »*S5 
Por cada carnero. . " »450 

Las pieles, astas v pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni !a Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 29 de ^go'to de 1884.— E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r 

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 9 . ° grupo de la provincia de Boh.il, por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujedon al 
pliego de condiciones publicado en el núm déla Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de79 pesos 43 céntimos. 

Fecha y firma. 3 
E s copia.—Barrera. 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enr iqnez j V i l l a m i e v a , Alca lde m a 

y o r j Juez de p r imera instancia en propiedad d e l 
dis tr i to de Quiapo, que de esUr en actual y p leno 
ejercicio de sus funriones yo el Escribano doy f é . 
Por e l presente se ci ta , l l ama y emplaza á Re-

gino Lei íaspi , ind io , v iudo , de t re in ta a ñ o s de edad, 
na tu ra l y vecino en e l a r raba l de Tondo, empadro
nado en el barangay n ú m . 37, de oficio sns r e pro
cesado en la causa n ú m . 4732 que se si^ue en este 
Juzgado por hur to , para que en e l t é r m i n o de 3 0 
dias, se presente en dicho Juzgado para oi r p r o v i 
dencia en l a mencionada causa, bajo apercibimiento 
de que no h a c i é n d o l o en el espresado plnzo, se l e 
p a r a r á el per iu ic io que haya L iga r . 

Dado en Quiapo á 17 de Setiembre de 1 8 8 4 , — 
Francisco E inquez .—Por mandado de su S r í a . — 
P . E . , P a c i d o del Bctrrio. S 

Por el t resente cito, l l amo y emplazo á E n g r a 
cio de l a Cruz, de 26 a ñ o s de edad, na tura l del 
pueblo de Quingua provinc ia de Bulacan , e upad ro 
ñ a d o en l a C i b e c e r í i n ú m . 2 de dicho pueblo á 
CHr¿o de D . E isebio Tayao, de estatura recular , 
pe o negro, ojos pardos, nariz chata, barba poca, 
cara ovalad Í , color moreno, pa ra que por el t é r 
m i n o de t re i f i ta d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de es íe anuncio, se presente en este J u z ¿ a d o ó en 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia , á contestar los 
cargos que contra él resul tan en la causa n ú m e r o 
4755 por le-uones, pues en caso contr tno se sustan
c i a r á l a misma causa en su ause'icia y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar . 

Dado en Quiapo á 20 de Setiembre de 1 8 8 4 . — 
Francisco Eunquez .—Por mandado de su S r í a , 
Eustaquio Mendoza. 3 

E n cumpl imien to de providencia del Sr. Juez d e l 
dis tr i to de Qmapo dictada en ios auros de intestado 
de D o ñ a L u c í a Mart inez, v iuda que fué de D. Gre-
r ó iin'O Torrente , se ha depositado en poder de D o n 
J o - é Cnspulo Reyes, vecino del a r r aba l de Santa 
Cruz, la casa n ú m . 4 1 con su solar situado en l a 
calle de (Jabil lo Intramuros, que pertenece á d icho 
intestado, y l i nd t por su frente cal le en me l i o coa 
el Parque de Ingenieros, por l a 'rasera con las ca
sas y solares de la Sagrada M i t r a de este Arzobis
pado, y de i ) . R cardo Regidor, por la derecha d e 
su entrada con la casa de D o ñ a L i i s ^ Fer tandea, 
y por l a izquierda con o t ra casa de la mism-i Sa
grada Mi t ra , y se anuncia a l publico á ñ a de que 
los que tengan que ve r con la refer ida finca por 
cobro de contribuciones ó por otros conceptos, se 
entiendan con el mencionado depositario, h a c i é n 
dose t a m b i é n p ú b l i c a l a f o r m a c i ó n de dicho i n -
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testado, pa ra que los que se consideren con dere
cho á los bienes del mismo, se personen en loa autos 
p o r s í 6 por medio de Procurador con poder bas
tante , dentro del t é r m i n o de cuatro meses, á gestio
n a r lo que estimen conveniente . 

Quiapo y e sc r ibHnía de m i cargo á 1 8 de Setiem
b r e de 1884 — P l á c i d o del Bar r io . 3 

P o r providencia dictada en quince de l actual por 
e l Sr . Juez del d is t r i to de Quiapo en los autos de 
intestado de D o ñ a L u c í a IMartinez, se manda c i ta r 
y e m p l a z a , como por el p r é s e m e se verif ica, á D . 
A n t o n i o Tor ren te , b i j o de L). G e r ó n i m o Tor ren te y 
d e d icha l ' o ñ a L u c í a Mar t inez , r a r a que se persone 
e n los mencionados autos por sí 6 por medio de 
P r o c u r a d o r con poder bastante, dentro del t é r m i n o 
de cuatro meses á contar desde la fecha de la ú l 
t i m a c i t a c i ó n y empozamien to que se le h a r á en 
i a p rov inc ia de ^Navarra, en donde se cree hallarse 
ac tualmente , bajo apercibimieri to de que no ver i f i -
cá -ndo 'o , le p a r a r á el per juicio que en derecho 
h a y a luga r . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 18 de Se
t i embre de 1 8 8 4 . - P l á c i d o del B a r r i o . 3 

P o r p rov idenc ia del Sr. A lca lde m a y o r del dis
t r i t o de In t r amuros reoaida con fecha nueve del ac
t u a l en los autos ejecutivos seguidos per el procu
r a d o r D . J o s é 0 . Reyes en r e p r e s e n t a c i ó n de l a 
O b r a P i a de la Sagrada JVlitra de este Arzobispado 
con t r a D . Vicente I iaz Conde sobre cant idad de 
pesos; se c i ta l l a m a y en plaza por medio del pre
sente a l refer ido D. Vicente , para que dentro del 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a publ ica
c i ó n de esie edicto se pref-ente en este dicho Juz
gado á apersonarse en los referidos autos; apercibido 
que de no hacerlo demro del espresrido t é r m i n o , se 
l e d e c l a r a r á rebelde y co mmaz á los l lamamiemos 
Judiciales y e n t e n d e r á lo ac uado con los Estrados 
del Juzgado en su r e p r e s e n t a c i ó n y per juicio. 

M a n i l a 19 de Setiembre de 1 8 8 4 . — K u m e r i a n o 
A d r i a n o . 3 

P o r p rov idenc ia de l Sr. Juez del dis tr i to de I n 
t ramuros recaida en la sumaria i n f o r m a c i ó n of iec ida 
por D o ñ a Juana Rafael Yangco, sobre la propiedad 
de l a casa de materiales fuertes en cons rucc ion con 
techo de h ie r ro y e l solar en que se ha l la edificada 
situados en l a plaza de Sta. A n a y l indante por la 
derecha de su entrada con l a casa y solar de Don 
Juan Espinosa, por l a izquierda con e l solar de 
D . M a n u e l Gueva ra y por la espalda con e l cerco 
de piedra del Beater io de San Sebastian, se cita, 
l l a m a y emplaza á los que crean con derecho á la 
re fe r ida propiedad, para que e«« el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde la fecha en que tuv ie re lugar 
este anuncio, se presenten por s í ó por medio de 
apoderados en el mismo Juzgado á deduc r la a c c i ó n 
que les convenga, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, les p a r a r á e l per ju ic io que en derecho hu
b ie re lugar . 

D a d o en M a n i l a á 19 de Setiembre de 1884 .— 
N u m e r i a n o A d r i a n o . 3 

D o n M a r t i n P i r a c é s y L l o r o , A lca lde mayor y Juez 
de p r i m e r a instancia en propiedad de esta pro
v inc ia de Mindoro , que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo e l inf rascr i to Escr ibano 
doy fé . 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo á Apol ina-

n 'o L ó p e z , Fe l ipe Delgado, J o s é Bucas, Teodoro Ma-
catangay y A n t o n i o Gajo, para que en el t é r m i n o 
de t re in ta dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en l a « G a c e t a oficial» de M a n i l a se pre
senten en esta S u b d e l e g a c ú n de Ala rma para en
tregarles l a banca con que se naufragaron en l a 
I s l a de Japoloan p r o v i n c i a de Tayabas, apercibidos 
que de no hacerlo se dec l a iv . r á en comiso dicha em
b a r c a c i ó n y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta á favor 
de l a Hacienda. 

Dado en l a casa Rea l de Calapan á 4 de Se
t iembre de 1884.— IVlartin P i r a c é s . — P o r mandado 
de su S r í a . , V a l e n t í n Sunga. 2. 

J)on R o m á n S á n c h e z Gallego, In t e rven to r de H a 
cienda y Subdelegado de M a r i n a in te r ino de esta 
p r o v i n c i a por ausencia del propietar io , de que 
nosotros los a c o m p a ñ a d o s , dan fé . 
P o r e l presente Cito, l l amo y emplazo á los que 

se crean con derecho á ser d u e ñ o de un bote ba-
j ro to con cuatro toleteras encontrado en los aguas 

de l pueblo del N a u j a n por el Castellano de l a ba r ra 
de aquel la comprehension en uno de los dias del 
mes de N o v i e m b r e del a ñ o ú l t i m o , para que en e l 
t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la publica
c ión de este edicto en la « G n c e t a de Manila> se 
presenten en esta Subdelegacion de M ^ r m a por sí 
ó por medio de apoderado c< n poder bastante con 
documentos justif icativos á ejercitar su derecho; aper
cibidos que de no hacerlo se d e c l a r a r á en com so 
dicha e m b a r c a c i ó n y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta 
á faVor de l a Hacienda. 

Dado en la casa Rea l de Calapan á 25 de Agosto 
de 1884 .—P. A . , R o m á n S á n c h e z — P o r mandado 
de su S r í a . , V a l e n t í n Sunga, R a y m u n d o G e r m á n . 2 . 

P o r e l presente cito, l l amo y empb zo á L u c i o 
C lu ra , ind io , soltero, de 30 a ñ o s de edad, na tura l 
de l a cabecera de B a t a n t a s y vecino del pueblo de 
N a u j a n de l a de esta, para que en el t é r m i n o de 
15 dias, contados de^de la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en l a « G a c e t a de M a n i l « » , SP presente en este Juz
gado á declarar como testigo en las diligencias que 
ins t ruyo cont ra Rayn i i i ndo ( orcuera y otro por robo 
con lesiones y d e t e n c i ó n i lega l . 

Dado en l a casa Real de Calapan á 29 de Agosto 
de 1 8 8 4 . — M a r t i n P i r a c é s . — P o r mandado de sn 
S r í a . , V a l e n t í n Sunga. 2. 

Don Pedro de Irnegas y Tovar , A lca lde m a y o r y 
Juez de p r imera instancia en c o m i s i ó n de esta 
prov inc ia , actuando con asistencia de testigos 
a c o m p a ñ a d o s que dan fé. 
Por el presente edicto se cita, l l ^ m a y e t plaza 

á los que se crean con derecho en los autos de ab-
intestato del finado D Casimiro M o r i l l o , para que 
por e l t é r m i n o de t re in ta dias, á contar desde el 
d ia de su p u b l i c a c i ó n comparezcan en este Juzgado 
en donde residen dichos autos á hacer uso de su 
derecho, bajo aperc ib imien 'o que de no yenf icar lo , 
se s u s t a n c i a r á n los mismos en su ausencia y rebel
d í a , p a r á n loles los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar . 

Dado en l a casa Rea l de V i g a n á 16 de Agosto 
de 1884.— Pedro de Iruegas. - Por mandado de su 
S r í a . , A n g e l Recur. 2. 

Don Vicente P a r d o y Bonanza, A l c a l d e m a y o r en 
propiedad de l a provincia de Bu lacan y Juez de 
p r i m e r a instancia de l a misma: que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escr ibano doy fé . 
Por el presente cito, l l a m o y emplazo á los tes

tigos chinos infieles l lamados Co-Ctuco y Lim-Beco, 
vecinos del a r r aba l de B inoudo provinc ia de Ma
n i la ; pa ra que por el t é r m i n o de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presenten ante este Juz
gado para d i l igencia personal de jus t ic ia en causa 
c r i m i n a l n ú m . 4897 seguida contra Ignacio L e a ñ o 
por hu r to . 

D a d o en l a casa Rea l de Bulacan á quince de 
Setiembre de 1884 . Vioeme Pardo. — Por mandado 
de su S r í a . , V icen te Enr iquez 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente To
m á s Beltran, soltero, de 27 de ed»d, labrador, hijo 
de Gregorio ya difunto y de E k i e n t i n a Gabriel, para 
que por el t é rmino de treinta di^s, contados desde esta 
fecha se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa n ú m . 5064 que instr ino por estafa, apercbido 
que sí as í lo hiciere se le oirá y admiiiit-trfcrá ju s t i ' i a y 

' de lo contrario se sus tanciará la causa en su ausencia y 
| rebeldía, parándole los peí juicios eu derecho hubiere 

lugar. 
Dado en la casa Real de Bulacan á 17 de Setiembre 

de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría , 
Vicente Enriquez. 3 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L J U Z G A D O D E L A 
PAMPAKGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provin
cia dictada en la causa núm. 5367 contra Pablo Caling 
y otros por robo en cuadrilla, se cita, llama y emplfiz> 
á la testigo Eustaquia Binguan. p^.ra que por el término 
de nueve dias, contados de?de la publicac on de este 
edicto se presente ante este Juzgado á prestar ded»ra
ción en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo, 
le pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Vi l l a de Bacolor 9 de Setiembre de 1884.—Mariano 
de Keyser. 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de Tarlac, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez á los reos ausentes 
g n u , i n d i o , viudo, de 20 a ñ o s de edad, ^ 
ciño de Camiling; y Teodoro Cristóbal, ^ 
de 16 M í o s de e d a d , natural de CaunlingYtt 
Caberera; p a r a q u e por el término de 30 4 
desde la fecha de la inserción del presente 
«Gnceta (ficial» de estas Islas, se presenten 
gado ó en la cárcel públ ica de esta provifig 
tar los cargos que contra los misiros 
causa n ú m . 968 por hurto. Si así lo hiciere, 
administr í ire justicia y en caso contrario 8|' 
fallaré dicha causa en su ausencia y ^ 
diéndcse con los Estrados de este Juzgado 
res notificaciones respecto á los mismos. 

Dado en e l Juzgado de Tarlac á 12 de 5 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado 
Juan Nepomuceno. 

Don Ja cobo Tegeiro y Tercero, Teniente t 
férez del Begimiento infantería Iberia |d 
cal nombrado per el Sr. primer Jefe del 
E n uso de las facultades que las Ordet 

Hiles del Ejército me comeden con o Juej 
sumaria instiuida contra el F o l d ' d o de hi Q 
fiía, E l i ; s García Danson por el debto 
sercion, por el presente, primer edicto cito lian 
la referido soldado, para que eu el término de 
á coi tar desde la publicanon del presente edi 
t e en el cuartel llamado de la Luneta de esta 
de no ver ficarlo asi, se le segoiiá la cjuist 

Manila 19 de Setiembre de 1884 . -E1 | 
Tegeiro. 

Don Benito Cerrejón y Toronjo. Teniente 
general del Eegimiento de infantería Mi 
mero 3 y F scal de unas diligencias. 
Habiendo llegado á esta plaza desde la de 

el dia 80 de Agosto próx 'mo pasado pr-rai 
en Capitanía general, el paisano Elias "Vi 
ral de S. Juan provincia de la U i ion, de 
edad y de estado soltero, á quien estoy m 
ligencifs per haberse fugado antes de TQ 
trega en el superior y mercionado centro, 

Usando de las facultades que conceden 
zas en e s to s casos á los oficiales del ejéj 
presente cito, l lamo y emplazo por primer 
presado paisano, señalándole el cuartel de 
esta Capital, donde deberá presentarse, díj 
m i n o de 30 dias, á contnr desde la puf ' 
sen té edic'o, á dar sus descargos y de 
en el t é rmino señalado, se seguirá l a 
tencíará en rebeldía. 

Manila 15 de Setiembre de 1884.—El Te: 
Benito Cerrejón. 

Don Juan C.^lfllay Vázquez , Alférez déla 
pi 'ñía del Eegimiento de Infantería Ibej 
Fiscal nombrado por e l Sr. Teniente Oij 
Jefe del mismo. 
Habiendo ausentado de esta plaza do'! 

de guarnición el soldado de la sesta Con 
Bagtas Pr iPS, hijo de Eugenio y de 1$ 
de Orion provincia de Bataan, á quieu 
por el delito de primera deserción. 

Us.nndo de las facultades que me coDepj 
ordenanzas; por el tercer edicto cito, ll«nl0; 
referido soldado señalándole el Cuartel ^ 
de esta plaza donde debe presentHrse, dentf 
de diez dias, á contar desde la puhlicficioü 
edicto para dur sus descargos y de DOI 
el plazo señalado, se le seguirá la SUDI*11 
t end ido en rebe1día por el consejo üef 
tente. F í jese y publ íquese este edi' to en" 
cial» para, que venga á noticia de tcdoSjJ 

Manila 18 de Setiembre de 1884.-E1 
Calalay.—Por su mandato.—El E s c r i b í 
zaro. 

Don Antonio Hermida y Noya, CepiW 
niente de la primera Compíñ í a del 11 
la Guardia c iv i l y Comandante de 18 
cion establecida en lloüo y Fiscal de^ 
Ignorando el paradero del paisano GOIlZ' 

natural de I lo i lo y avecind»do en 1* 
riña de esta Cí hecera y cuyas dem 8 •,' 
complicado en la. sumaria que me l'^l'0 ^ 
averiguación de la responsabilidad q"e ^ 
sorprender un juego en esta poblacioo e 
bre de 1883. j, 

Usando de las facultades qne comedeo 
nanzus, en estos casos á los Oficiales 
el presente cito, l l a m o y e'nplazo \)0* 
espresado paisano Gonzalo Viilanuey8'^ 
casa cuartel que ocupa 1H fuerza de ^ . 
en l a cotta de esta { oblación donde 
dentro del témino d e treinta d i a s , á co * 
hlicacion del presente edicto á da r s j 
no presentarse en e l término señHlado, ' 
c a u s a y se le sentenciará e n rebeldía- jj 

I l o i l o 16 de Agosto de 1884—A»t0 
m i * 

Imprenta de Amigos del País, calle de 

caí 


